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CCooyyuu nn tt uu rr aa   SSeemmaannaa ll   
 Estudios Económicos y Legales  

CANASTA ALIMENTARIA: DATOS Y COMPARACIONES 

Uno de los problemas más graves actualmente para la población, lo constituye el alto 
costo y la dificultad para conseguir alimentos. La mayor parte de los que han sido 
regulados no se consiguen en los canales formales, o tienen un gran margen por 
encima del precio fijado, que generalmente no refleja los costos actuales. 

De acuerdo al Instituto Nacional de Estadística (INE), en noviembre del 2014 la 
llamada Canasta Alimentaria Normativa alcanzó un valor de Bs. 6.478,36, un 94,9% 
por sobre su costo al mismo mes del 2013. Eso significa que un salario mínimo no 
alcanza para cubrirla. Un estimado anual promedio para el 2014 implica que se 
requieren 1,25 salarios mínimos, de acuerdo al INE, ya que el costo promedio de 
dicha canasta se acercaría a los 5.000 bolívares mensuales. 

Indicadores de Salario Mínimo Promedio y Canasta Alimentaria (Bs.) 

                    

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE), Gacetas Oficiales, cálculos propios. 

 

Las cifras del INE parten del gasto en una serie de productos necesarios para 
alimentar a una familia promedio de 5,2 personas, e incluye un conjunto de artículos 
básicos de la compra de la misma. Debe hacerse notar que muchos de estos 
artículos prácticamente han desaparecido de los anaqueles, y en muchos casos son 
incluidos a precios regulados o muy distintos de los que pueden conseguirse a través 
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de los canales informales. La siguiente tabla muestra la composición y costo de dicha 
canasta para el mes de noviembre de 2014: 

 

 

Fuente: Instituto Nacional de Estadística (INE) 

 

Por otra parte también se divulgaron las cifras tanto de la canasta alimentaria como 
de la canasta básica que utiliza el Centro de Documentación y Análisis Social de la 
Federación Venezolana de Maestros (CENDAS) del mes de enero. Para ese 
momento el costo de la canasta alimentaria fue de Bs. 18.343, en tanto la básica (que 
incluye otros servicios) alcanzó Bs. 31.843, un 100% de aumento respecto al mismo 
mes del año 2014.  
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        Canasta Básica Familiar- Cendas 

 

Fuente: CENDAS 

 

La definición utilizada por el Cendas para la Canasta Básica Familiar –CBF- incluye  
los bienes y servicios esenciales para sobrevivir de una familia venezolana de cinco 
miembros, dos de los cuales trabajan y generan ingresos de al menos dos salarios 
mínimos. El precio se toma de siete grupos: alimentos (Canasta Alimentaria), 
artículos de higiene personal y limpieza del hogar, servicios públicos básicos -
electricidad, agua, gas, transporte público y teléfono-, vivienda,  educación pública, 
salud y vestido y calzado.  De acuerdo a estos criterios, al mes de enero se 
necesitaban 6,5 salarios mínimos para adquirir la canasta básica.  

Finalmente, los alimentos aumentaron 102% en 2014 de acuerdo al Banco Central de 
Venezuela. Bajo cualquier esquema de análisis, las cifras revelan que la inflación y 
los problemas de escasez han desmejorado notablemente la capacidad no sólo de 
alimentarse de una familia, sino de acceder a otros servicios fundamentales para un 
mínimo nivel de calidad de vida.  

 

CESTA PETROLERA VENEZOLANA   

 AL 20/02 AL 27/02 Var. % 

Precio promedio semana (USD / b)          50,56          48,82      -3,44% 

Precio promedio anual (USD / b)           41,94          41,94*        N.D 
Fuente: Ministerio del Poder Popular para la Energía y Petróleo, cálculos propios 
*No fue modificado el promedio anual 
 

RESERVAS INTERNACIONALES  

 AL 20/02 AL 25/02 Var. % 

Reservas Int. Millones USD 23.110 22.738     -1,61% 

Fuente: Banco Central de Venezuela (BCV), cálculos propios 


